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- Obstaculizar la visibilidad 0.5 UIT por aviso. Que, con Ordenanza No 950-MML se aprueba el 
- Impedir el libre íránslto 0.35 UIT por aviso. Reajuste Integral de la zonificacion de los usos del 

suelo del distrito de San Isidro y un sector del distrito 
En todos los deMs supuestos contenidos en el de Magdalena Del Mar, que son parte del Area de 

Artlab 10" de presente Ordenanza, serán afecfos a Tratamiento Normativo III de Lima Metropolitana, 
una multa de una (1) un, &so, a&mas de la medida seiíalando en su Artículo @' que las Municipalidades 
mp-ntaria de y10 retiro de la propaganda Distritales de San Isidro y Magdalena del Mar, en 
polrtlca, de ser el caso. estricta sujeción a las normas. aprqbadas, formulen 

Yi aprueben por Decreto de Aicaldla; los Parametros 
DISPOSICIONES FINALES rbanlsticos y Edificatorios Complementarios, de 

Estacionamientos, Retiros, Tamaños Mlnimos de 
In- al Reglamento deAplicación de Departamentos, Densidades Netas de ser necesario y 

S a n c i o n e s A d m i n ~  entes de esta Municy>alidad, otros, para su aplicación en su jurisdicción. 
% Que, es as1 que se aprobó el Decreto de Alcaldla como al Cuadro infracciones y No Olü-2007-ALCMSI del 30 de setiem6re de 2007 y las infracdones señaladas en la presente norma. 

*unda.- lncorpqrese el siguiente Procedimiento Po steriormente sus modiitorias, que buscaron mejorar 
a calidad de la edificación en el distrito de San Isidro, sin al '*nado de Procedimientos desconocer el eminente carhcter residencial del Distrito, sin 

Administrativos - TUPA. se hace necesario realizar algunas precisiones 
~811:m- ~a Municipaiidad ~str i tal  de Carabayilo ciones para su mejor aplicación, buscando en 

f iscaba el cumplimiento de 10 dispuesto en Artfculo algunos casos, concordar en algunos aspectos con ias 
aJCt0 de la presente Ordenanza y solicitará de Ser el Caso n-as del gobierno central. 
a la Comiearía del Distrito copia de las autorizaciones de Estando a lo opinado por la Gerencia de Asesoría 
los ~ropietarios de los predios privados para instahcifh Jurídica mediante Informe No 10462010-0400-GAJIMSI 
de propaganda política, registradas en dicha entidad. y, en uso de de las facuitades conferidas por el Articulo 

Cuarta.- Deróguese tada norma NILInicipal local que 200, numeral 6) de la Ley Orgánica de Municipalidades, 
se oponga a la presente Ordenanza. Ley No 27972. 

Quinta.- La presente Ordenanza entrara en vigencia 
uiente de su p u b l i n ,  y se aplicará a los 

s i x n t o s  en irámite existente?. 

Registrese, publiquese, comunquase Y ckímplese. 

RAFAEL MARCELO ALVAREZ ESPINOZA 
Alcalde 

QECRETA: 

Artículo Primero.- Modífíquese los Artículos 5°,-11,0 y 
200, as1 corno el Cuadro NO O1 - Resumen de Zonificación 
Residencial - Oitrito de San lsidro - Area de Tratamiento 
IIi del Decreta de Alcaldía NO 018-2007-ALCIMSI y sus 
rnodiificatorias, quedando redactados de la siguiente 
fom: 

DECRETO DE ALCALMA 
NO 019 

San Isidro, 2 de noviembre de 2010 

EL ALCALDE DE SAN ISIDRO: 

Visto el ~emorándum No 658-201 0-12.0.0.-GACUI 
MSI de la Gerencia de Autorizaciones Control Urbano 
de fecha 06 de-sebembie de 2010 y erfnforme No 103- 
2010-13.0.0-GDUMSI de la Gerencia de Desarrollo 
Urbano de fecha 24 de setiembre de 2010, los cuales 
proponen modificar y precisar algunos aspectos en los 
parametros urbanfstícos edificatorios señalados en 
el Deareto de Alcaldla d O 018-2007-ALCIMSI y sus 

1 modificatorlas. 

CONSIDERANDO: 

Que, según lo señalado por el artículo 194" de la 
Constitución Pditica, en concordancia con el artlculo II 
del Titulo Preliminar de la Ley NO 27972, Ley Orgánica 
de Municipalidades, los g o b i  locales gozan de 
autonomla po l ih ,  económica y administrativa en los 
asuntos de su competencia. 

Que, en a icación del artículo 79O de la Ley Oybnica 
de Municipal /" dades, Ley No 27972, las municipalidades 
son competentes en materia de o anización del espacio 
físico y uso del suelo, comprenzendo, entre otras, la 
facultad de normar, regular Y otorgar autorizaciones, 
derechos y licencias, realizar la fiscalización de 
habilitaciones urbanas, construcción, remodelación 
o demolición de inmuebles ddaratorias de fábrica, , 1.1 como apertura de esta\lecimientos comerciales. 
industriales y deactividades profesionales, de acuerdo 

6.1 Criterios generales ra la a Ilcaci6n del 
par%metro de Altura Máxima g ~ d i f i c a c b n  

5.1.1 El parametro de altura máxima de 
edificación se aplicara en todos los lotes existentes, 
independientemente de sus dimensiones y10 
zonificación, debiendo cumplir con la altura máxima de 
edificación definida en metros lineales y el número de 
pisos establecidos en los Planos de Alturas Especificas 
de Edificación. Las alturas máximas de edificación en 
metros lineales se definen de acuerdo a los criterios 
seiíalados a continuación: 

a. En zonikaci6n residencial RDB, RDM, RDAy RDMA, 
se tendrá en cuenta las siguientes consideraciones: 

l. En las zonas residenciales con zoniñcación RDB, 
RDM, RDA o RDMA, la altura máxima de ediffcaci6n se 
obtiene de multi l i r  el número de pisos autorizados 
wr 3.00 ml.. mefidos a del nivel de oiso terminado 
(NPT) del primer piso, SI que no excedeiá de 1.50 ml. 
medidos desde el nivel de la vereda. 

2. La altura de piso a piso sera la resultante de! diseAo 
arquitectónico, no siendo nwtricüva a 3.00 ml. pudiendo 
opbrse por ambientes de mayor altura y en ningún caso 
la altura total suwrsrá la altura máxima de edificación 
permlüda, medida en metros lineales. 

b.- En las zonas comerciales con zonificación CV y 
CZ, se tendrá en m t a  las siguientes oonsidemciones: 

l. La altura maxima de edlficaci6n se obtiene de 
multiplicar el número de pieos autotizados por 3.50 ml. 
en CV y 4.00 ml. en CZ, medidos a rür del nivel de iso 
terminado (NPT) del primer , &u@ no exceddde 
1.50 ml. medidos desde el n E d e  vereda. 

2. La altura de piso a piso será la resultante del diseño 
con ia zonmcaaon. ' 

arauitsd6nico. no siendo.restrictiva a las alturas indtcadas 
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- Obstaculizar la visibilidad 0.5 UIT por aviso.- Impedir el libre íránslto 0.35 UIT por aviso.En todos los deMs supuestos contenidos en elArtlab 10" de presente Ordenanza, serán afecfos auna multa de una (1) un, &so, a&mas de la medidamp-ntaria de y10 retiro de la propagandapolrtlca, de ser el caso.DISPOSICIONES FINALESIn- al Reglamento deAplicación deSancionesAdmin~ entes de esta Municy>alidad, % como al Cuadro infracciones ylas infracdones señaladas en la presente norma.*unda.- lncorpqrese el siguiente Procedimientoal '*nado de ProcedimientosAdministrativos - TUPA.~811:m- ~a Municipaiidad ~strital de Carabayilofiscaba el cumplimiento de 10 dispuesto en ArtfculoaJCt0 de la presente Ordenanza y solicitará de Ser el Casoa la Comiearía del Distrito copia de las autorizaciones delos ~ropietarios de los predios privados para instahcifhde propaganda política, registradas en dicha entidad.Cuarta.- Deróguese tada norma NILInicipal local quese oponga a la presente Ordenanza.Quinta.- La presente Ordenanza entrara en vigenciauiente de su p u b l i n , y se aplicará a loss i x n t o s en irámite existente?.Registrese, publiquese, comunquase Y ckímplese.RAFAEL MARCELO ALVAREZ ESPINOZAAlcalde
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3. La altura máxima de edlftcrrd6n será medida a 

partir del nivel de plso terminado (NPT) del prlnwr pko, 
d que no excederá de 1.50 ml medidas dssde el nivel 
de vereda. 

4291 28 8 NORMAS LEGALES amufm 
U n a C s a b a d o 1 9 d e ~ d e 2 ü i O  

d.- No s d n  conshradoa'para el cálculo de la alhira. 
máxima de adlffwdón en metm Hnealar, loa dguhbs 
dernento8: 

en d párrafo antsiior, pudiendo optarse por ambientse de 
mayor aiiura y en ningún caso la altura bW .upemri la 
altura máxlma de edhwíh pennlüda, medida en metros 
linealas. 

c.- En zontflcaeltkr oomsrcAal CM, se tendrá en cusnta 
les sig- ~ o h s s :  

l. La altura máxima de ednrcaddn fikbmiinada 
enmetros i~arn lardad&r1 .6@+r  d o n d e ~ e s  
d a n c t w a r i a v í a y v a i w m m a ~ A ~  

"2.ea" dmbsaambasladosdelavía. 
alhiradeDisoa&odbriswiftrintsdddiwlk 

1.Laalúiradelhatr)chadapetmmdaenkarotsa. 
2. Los tanques elevados, cabinas de a8cw1aor u 

otra ins ta ldn  de uso m ú n  similar, los q w  deberán 
ser disefiador de modo ue w ubica& y Iiltura no 
perturben la armonía de? pWll urbano. lo urá  
materia de evaluación por parte de la Comisión Técnka 
dibtrital y/o la Subgentnda de Obras FWaala8, según 
sea el aso. 

pro ederse en un lote colinde por un lado con una 
ed&ad6n existente de igual o mayor altura ue la 
nmatlva que no ha dejado el retranque estadecido 
y por el otro lado con una edificación que ha dejado 
el retranque, podrá no considerar el retranque en las 
dos terceras partes del frente en la zona contigua a la 
ediftcad6n sin retranque, debiendo el resto del frente 
respetar d retranque ostnblddo. 

En caw de ehür retranqws menm'  a Cos 
-, * n u e v a m n  poMsermnmrdante 
con~existentszl.  

Enunkdeen naconhntesavlrrsdedllersnts 
A l turaUMmade~,dvolumendemayorat tura  

t%voltearsobrslavíadernenor&raenune 
F d a n c h o d e r t . v í a n * L d ~ a p m t i r d e 3 E  

retiro municipal que correwponde a la vía üe mayor 
altura. - 

S o b m d r e s t o & d i o h o ~ , l a a l h i r a d e h ~  
podrá alcanzar la altura r0(llllt8nfe del promedio anh Iss 
dasalturar,~,rnedrclosctnnli¡wrodepiso)yen 
metros lineales. (Ver Gráñca 1). 

5.3 Altum de edM&6n en loto8 con trsnt. 8 
pama&mtona~ o via igua~ o menor de aoo mi. de 
aec 

delrzamxptode- 
hasta$eepisoaallnea&fWhada, 

el cuarto piso con un twtmnque de 3.00 mi. medidos a 

son 'de apUceoi6n 
obligatoria, sieh y ouando los predloa eofindanbs 
cuenten eon r= que. Cuando una edlaalfin a 

Enunloteen inaconMea*paa4ep&onal 
o vía menor de 8 7 m l .  da secciún, m bualmente 
exiglblerlascondichq uese&blecenendítern 
a n t e r b r , e n k i t o t a ~ l i d . d d e ~ ~ d d l o t e , t m e l  
frente de menoralhira. 

En estoa lotea, con diferente parámetro de abra 
máxima, se rá adoptar 18 mayor altura en el frente 

a la vía con pruemetro de menor altura, del iote 2 
en una longitud, M i d a  a partlr de la linea de retlro 
municipal igual al anoTw daJ pasas, aplMndose en 
el ntm del lote io estabtsddo en a( nummi 5.2 de la 
presoirtenoma. 

8.6 Altura & o d ~ c i ó n  mayor r im pkos en 
zonMcrdbn RDB (Retranque) 

~araamionizbvconelpei~iulbanoddent8moen 
zonas RDB, sobre la lima d d  retiro rnunidpal se edlficar6n 
~pkosalíneadefachadayuntsbranquede3.00ml.m 
d cuarto plro a partir de la fachada dd tercer piso, sobre 
e l o u i l m e d l ñ c a r á n l o a ~  noma ti va^^# os -un la aHya 

Laiemsageneradapordretra uanotfdf?bningÚn 
~ p o d e m b * h n y d . w a R ( d r o ~  

, la altura del muro de la sepemcl6n W % E Z % . i o  ml. 
Esta norma no será de aplicadón cuando en los 

lotes inmealiatamente oolindanbs en el lado izquierdo 
y darecho, no se edificado con retranques. 

a & -  solamente en uno de los lotes 
adsndantes, Cwlquiera sea w altura, la nueva edificacián 
debed conciidenw el rebanqw únicamente hada ese 
leda, con una longitud mEnima congspondients a la tercera 
parbdewflwlte. 

Como altematlva, obndderarse b siguiante: 

munidpal. 
El &ea libre q~enem&a por este retiro adicional 

tendrá el mismo tratamknto paisajlstico del retiro 
municipal. 
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Gdflco 3 

6.6 Concepto de Colindancia de Alturas 

Con el propósito de homogeneizar d perfil urbano 
del entorno. v en concordanda con lo estableddo con el 
artículo 4 O  dé la Ordenanza No 95ü-MML, se ratiñca ue 
el Concepto de Colindanda de Alturas sóla es apl id le  
cuando el predi materia del premio por colindancia colinde 
lateralmente con una o dos edificaciones existentes de 
mayor altura que la nomiada, por lo que es inaplicable 
dicho concepto con edificaciones indstmtes y10 con 
alturas normativas. 

d. En caso de aplicar el concepto de colindancia con 
una e d i i d ó n  cuya Iihea de fachada no se encuentra en 
la línea de fachada normativa, será aplicable la colindanda' 
cespebndo los retiros municipales reglamentarios 
vigentes. , 

e. Los predios que colinden por uno de sus lados con 
un predio edificado con mayor altura que la normativa en 
su Ilnea de fachada, podrán construirse hasta el promedid 
entre dicha altura y la alturá nohativa. La nueva. 
e d i ñ d n  tendrá i ual o mayor retiro que la existente de 
mayor altura 8ráfico 5). 

Corno. resultado de la aplicación del concepio de 
colindancm de alturas se obtendrá el promedio de la altura 1 
medida en metros lineales y numero de pisos, no pudiendo 
en ningún caso superar la altura de la ediñcación existente 
de mayor altura que permiti6 la aplikación del cancepto de 
odindancia, la m i h a  que estar& sujeta a las sigubntes 
consideradones: 

a. Los volúmenes ue den ' en a la aplicación 
del Concepto de ~ d i n ~ d .  de%- podr6n esiar 
separados lateralmente por una distancia muma  de 
3.00 mi. del ltndem del lote a edificar en zoniñcación 
RDB, RDM CV; hasta una distancia máxima de 6.00 
ml. en zonkación RDA y CZ, y hasta una distancia 
máxima equivalente a 113 de p altura de la edificaci6n 
existente en zonkación RDMAxy CM (Ver Grsfico 4). Si - en un lote la edificación que otorga cdindancia al'predim 
vecino, cuenta con varios volúmenss de diferente altura 
en la misma ediíicación, se tomará en yienta la altura del 
vdurnen mhs cercano siguiendo la regla indicada en el 
presente párrafo. 

,Edific.clbn LcbeadWu 1 

con mayor i b m  1 
que tr nonnatjva 1 1 

D =  3 ml. En Zonas RDB, RDM y CV 
6 ml. En Zonas RDA y CZ, 

113 de Altura (A) En Zonas RDMA y CM 

Gráfico 4 I 
b. El Concepto de Colindancia de Alturas se aplicará 

entre edificaciones con frente a una misma vía, por lo que 
en caso de lotes en esquina, el incremento de altura de 
edificación se deberá calcular por cada frente el lote 
materia de colindancia y si como resultado de este cálculo 
se determinan dos alturas de edificaci6n ddiferentes, 
se aplicare lo establecido en el numeral 5.2 - Altura de 
edificación en lotes en esquina. 

c. La altura de la edificación que genere el incremento 
de la altura normativa en la nueva edificación, será la 
existente en su Ilm de fachada, entendiindo como tal, la 
llnea a partir de la cual se ha edificado. 

f. Los predios que colinden por su lado derecho el 
izquierdo, respectivamente, con predios edifica@ con 
ma or altura que la normativa en su Ilnea de fachada, 

rán conrbuirse hasta el promedio entra las dos alturas po;í 
existentes. (Ver GrMco 6). 

Osripe pcl. qXardn del ' 
M m W b d m 5 6  , 

Gdflco 8 . 
. La altura obtenida por la aplicación del Concepto 

de tolindancia de Alturas, se definir6 en metros lineales y 
por el número de pisos. 

h. Solo para las zoniñcaciones cofnydales CV, CZ y 
CM, al promediar las alturas en aplicaci6n del Concepto 
de Colindancia, cuando el niímero de pisos resultante 
arroje decima. ige l  o mayor a 0.5, se redondeará al 
número entero inmediato superior. 

i. Los predios existentes que eneren la or altura, 
deben estar construidos con &cerda deydiñcación 
o contar con Declaratoria de Edificación sin carga por 

de alturas de ediñcaci6n. 
cepcionalmente, en los predios con zoniñcación; 

CM y CZ, con frente mayor a 25.. ml.' las edificaciones 
podhn alcanzair la aitura de la edmcactón existente que 
supera la aitura ncymaüva, siempre y cuando d proyecto, 
cumpla con lo siguiente: I 

Dejar retiros laterales y posteriwss con un ancho; 
minimo de 114 de la altura de la nueva edificación medimedida, 
a rbir de los 16.00 metros lineales de altura como, 
m E m  . . . - .. . . . - . 

No supenv el 6rea constmida resultante de la: 
aplicadón del Concepto de Colindancia de Alturas. ; 

k Las consbucciones en azotea de las ediciones'  
exi&enh no están co rendidas en el cómputo de, 
alturas para la aplicación 9' el Concepto de Colindancia. , 

i. Deaplicarse el Concepto de Colindancia de Altu. 
no procederá la constnicción de azoteas, con exaepción- 
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de terrazas sin techar y sus accesos techados o sin 
techar. 

m. Las alturas de los tanques elevados, ascensores, 
cuartos de mdquinas y otras instalaciones, deberán 
guardar armonla con el perfil utbano, debi6ndose proponer 
alturas adecuadas para ellos, lo cual será materia de 
evaluación por parte de la Comis#n T h i c a  disúital y10 la 
Subgerencia de Obras Privadas, según sea el caso. 

n. En los Edifiuos de Vivienda Mulfamiliar y10 
Conjuntos Residenciales que consideren edificaciones 
de 4 frentes o más, se podrá edificar tres pisos 
adicionales a la altura máxima de edificación permitida, 
aplicando los pardmetros del dmbiio urbano homogheo 
inmediatamente inferior el drea techada de la azotea 
no excederá del 50% Jel drea de uso exclusivo que 
corresponde al departamento del ultimo piso sobre el que 
se ubica. En estos casos, se podrá aplicar la densidad 
máxima permitida de la zonificación inmediatamente 
superior, siempre y cuando a partir de los 9.00 ml. de 
altura se deje un retiro mlnimo con respecto a los dos 
colindantes de 114 o 113 de la altura de la e d i c i ó n  
según corresponda. 

6.7 Alturas máximas de edificación especMcas 

a. En la avenida Jor &madre, los predios ubicados 
en las cuadras 12,13.18 15, d icados  con Zon'mCeción 
Residencial de Densidad Alta (RDA); tendrdn una altura 
máxima de 10 pisos. Los predios ubicados en las cuadras 
12 14 sobre la acera Norte de la avenida Jorge Basadre, 

rán alcanzar una altura máxima de 12 pisos, 10 podY 
pisos a plomo de fachada y los 02 pisos superiores con 
retrancamiento de 3.00 ml. desde la fachada, cada uno. 

b. En la avenida Arequipa (lado este), tramo 
comprendido entre la Plazuela Constancio Bollar la 
avenida Santa Cruz, zona calificada con ~esidemia! de 
Densidad Alta (RDA), se permitirá una altura máxima 
de 10 pisos, 08 pisos a plomo de fachada y los 02 pisos 
superiores retrancados 3.00 mi. 

c. En la avenida Arequipa (lado oeste), tramo 
comprendido entre la Plazuela Constando Boilar la 
avenida Santa Cruz, zona calificada con ~esklendarde 
Densidad Media (RDM), se permitirá una altura máxima 
de 07 pisos a plomo de fachada. 

d. Los predios ubicados con frente a la caik Dr. 
Ricardo J. Angulo Ramírez (ex-calle 1), con coiindancia 

E' sterior a las zonificaciones Comercio Zonal (CZ) y 
esidencial Densidad Media RDM), caliñcados con 

Residencial de Densidad Baja (6DB) tendrán una altura 
máxima de 05 pisos, 03 pisos a plomo de fachada y los 02 
pisos superiores retrancados 3.00 ml. 

e. Los p r e d i  ubicadosen la parte posterior de los lotes 
de la avenida Guardia Civil, calificados con Residencial de 
Densidad Baja (RDB), desde la cuadra O1 hasta la cuadra 
04, tendrdn una altura máxima de 05 pisos, 03 pisos a 
plomo de fachada y los 02 p~sos superiores retrancados 
3.00 ml. 

f. Los predios ubicados frente a la calle Alberto Lynch, 
calificados con Residencial de Densidad Media (RDM), 
tendrán una altura máxima de 05 pisos, 03 pisos a plomo 
de fachada y los 02 pisos supenores retrancados 3.00 
ml. 

Artículo Il0.- REllROS MUNICIPALES EN 
ZONIFICACIÓN RESIDENCIAL 

11.1 Retiro Frontal 

a. Los retiros frontales se encuentran establecidos 
en el Decreto de Alcakila N" 11-98ALCMSI y su 
modificatofla Decreto de Alcaldía No 0152005ALCmASI, 
incorporándose de forma adicional lo siguiente: 

- Retiro frente a pasaje peatonal: 1.50 ml. 
- Retiro posterior frente a parque: 3.00 ml. 

Excepcionalmente, para la evaluación de propuestas 
de Anteproyecto y10 Licencia de Edificad611 tomando en 
consideración la composición y rfil urbano de la vla, 
así como el grado de misolida$n de las edificaciones 
existentes, la Gerencia de Desarrollo Urbano previo 
informe sustmtatorio de la Subgerencia de Catastro 
Integral, +terminar6 el retiro municipal diferente al 

'retiro municipal normativo de la vla que deberá aplicar la 
edificación propuesta. 

El retiro frontal puede ser empleado para la 
c ~ n s t n i ~ ó n  y/o habilitación de: 

1. Gradas hasta el nivel +1.50 ml. sobre el nivel de 
vereda, como máximo; así como gradas que bajen de 
hasta el nivel - 3.00 ml. como máximo. 

2. Estacionamientos en semis6tano q~iyo t e o  deerd 
considerar que el nivel de piso terminado del pnmer piso 
no sobre se de +1.50 ml. sobre el nivel de vereda, 
respetan8 los ochavos reglamentarios en esquina si 
fuera el caso. 

3. Rampa de acceso al estacionamiento en semisótano 
se podrá iniciar a limite de propiedad, en sótano desde 
una distancia mínima de 3.00 ml. del lk i te de propiedad, 
en este último caso, de existir Jardín de Aislamiento, la 
distancia indicada podrá medirse a partir de la linea del 
jardín lindante con la vereda, completando la.dimensión 
dentro h. Si la sección del Jardln de Aislamiento fuera 

ual o mayor a 3.00 ml., podrá iniciarse la rampa en el 
#mite de ropiedad. 

4. !stacionamientos vehilares sin techar, 
ubicados sobre huellas en el drea verde en predios con 
zonificación RDB y frentes menores a 15.00 ml., según 
las características establecidas en el Artículo 13" de la 
Dresente norma. 

5. Estacionamientos vehiculares techados con material 
liviano. solamente para viviendas unifamiliares. D i o s  
techos serán de materiales livianos y desmontable. el 
cual no sobrepasará la altura del cerco frontal en caso de 
tenerlo, no tendrá cerramientos laterales ni deberá a h t w  
la iluminación y ventilaci6n de los ambientes conüguos; no 
es computable como drea techada. 

6. Muretes para medidores de energla eléctrica y 
reguladores y medidores de gas natural. 

7. Muros en los linderos laterales en la t o t a l i i  del 
retiro, con una aitura máxima de 3.00 ml. sobre el nhrel 
de vereda. 

8. Cerco frontal con tratamiento paisajlsüco, con una 
altura máxima de 3.00 ml. sobre el nivel de vereda. 

9. Muros transversales para separar las unidades 
indepeirdientes en el primer piso o dreas comunes, de 
edificaciones de vivienda multifamiliir 

10. Techos de protección para el acceso de personas, 
de material liviano y desmontable sin ningún tipo de 
cerramiento, no computables como Brea techada. 

11. Piscinas, piletas o fuentes de agua. . 
12. Rampas o elevadores para acceso de personas 

con discapaddad. 
13. Caseta de vigilancia con baíio, hasta de 4.00 m2. 
14. El uso de montacaraas hacia el sótano de 

estacionamiento, el cual no deberá tener ningún elemento 
visible sobre el nivel de la vereda. 

15. Cisternas para agua y sus reap8ct1vos cuartos de 
bombas; subestaciones eléctricas subterráneas, siendo 
necesario que haya un tratamiento paisajlsüco a nivel de 
superficie. 

Se podrá edificar sobre el retiro vdadizos hasta de 0.50 
ml. a partir de los 2.30 ml. de altura. Vpladizos ma ores 
exigen un aumento del retiro en una longitud equivaknte. 

11.2 Retiro Lateral 

No es aplicable la exigencia de retiros laterales, salvo 
el caso de predios con frente ds lote igual o mayor a 25.00 
ml. que si proyecten con una alturá mayor a los 21.00 
ml. y colinden con edificauones existentes con alturas 
iguales o mayores a los 21.00 ml. que hayan dejado un 
retiro lateral normativo. Estos predios deberán de dejar un 
retiro lateral en las mismes condiciones del retiro lateral 

1 

del lado contiguo. Esta es aplicable igualmente a los lotes 1 
en esquina. 

Para el caso de lote en uina, la existencia de dos 
frentes paL asumir los 3 0 s  restantes como lados 
laterales y obviar para este caso el retiro posterior. I 

11.3 Retiro posterior 

Las dreas techadas al fondo del lote podrán abnzar 
como máximo una altura de 9.00 ml. medidos desde el 
nivel de tereda. En caso se genere una terraza, a partir 
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Paca la aplicación de los retiros municipeles en 
r o n W 6 n  comercial, se aplicar4 lo Malado en el 
Artfculo llo, con las siguientgs excepciones: 

de este nivel se deber& m t r u i r  un parapeto ciego de 
2.10 ml. de altura en todos los linderos colindantes con 
los lotes vecinos. 

Toda ediíicación asi est6 retirada del lindero posterior, 
deber4 considerar un reüro posterior de 113 de su altura 
para el usb reddendal o un 114 para el uso comercial, 
.medidos desde el nivel + 9.00 ml., no debiendo ser este 
retiro menor a 3.00 ml. 

Los proyectos pueden presentar propuestas de 
edificad& con escalonamiento de alturas en la parte 
posterior del lote, siempre y cuando se a ¡que lo 
establecido en'el perrafo antdor. (Ver &rafica 70( 

4 1 a w d  

a. Cuando no data cerui M t a l ,  les muros en los 
linderos laterales en la totaüdad del rethq solo 
tener una altura m8xida de 1.20 ml. sobre el n el de 
vereda. 

P 
b., Cgn respecto al uso de es$clonamientos en retiros 

municipales, no se aplicará d numeral 4 y 5 del Mculo 
l l o ,  debibndose remitir al Articulo 21° de la presente 
noima. 

(1) Revisado el Plano de Alturas aprobado por la ,: 
Ordenanza respectiva, se deber4 determinar en qué 
zona y número de isos k, corresponde el uso y demás 
p ~ 4 m t r o s  sefMac!os m el presente Cuadro. . 

U 

Para las edffcciaones nuevas en lotes con & de 
un frente a la vla púbiica se podr4 cansiderar la reducción, 
del Brea libre mlnima hasta un maximo del 5% del ratio -' 
estabhido en el Cuadro No 01; conQsxcepclón de los ) 
proyeOrosdesünados a Conjunto Residencial. 

(*) solo para e c i í í o n e s  existentes se p o d r ~ ~  
considerar un &ea libre mínima del 30% siempre y cuando 
resuelvan la iluminacibn y ventilación de los ambientes. g) Solo para ediiclones existentes se'podrl S '  

consi rar un Brea libre minima del 35% siampre y cuando y 
resuelvan la iluminación y ventilación de los ambientes. ; 

Artículo S.qyundo.- Modifíquese el Tér& P4rrafo 1 
del Articulo 4O, el ercer P4rrafo del Artículo %O, el literal ; 
b)'e incluir el r i ra l  c) del Artlculo QO, el penúltimo perrafo 
del /Mculo 13O. el literal b.1 incluir el @mo párraf~ del A 

Articulo 1 b. y el párrafo de ' ~ ~ o n a m i e n t o s  en R e t i d  " 
del Artículo 21°. del Decreto de Alcaldla No 018-2007- 
ALCMSI y sus d icac iones,  quedando redactado de 
la siguiente forma: 

Aroculo 4O.- Aplioaclón del Plano de ZonlRccidin ; 

RESUMEN DE ZONIFICACI~N RESIDENCIAL 
DISTRITO M SAN ISIDRO - &REA DE TRATAMIENTO III 

(...) .Y 

En los lotes' cuyo frente y10 &res sean menores a 
los normativos establecidos en los cuadros indicados, ' 
se apl i r4n las normas correspondientes al inm$diio f 
inferior o al que corresponda en forma proporcional según 
sus dimensiones sólo con respecto a la densidad neta - '  

(...) 

Articuk 6*.- COMPATlBlUDADES DE USO c' 
I \ $1  

bik proyectos de edificación en predios calificados " 
con zoniñaación Otros Usos (OU) y Zona de Ryxea+5n '? 
IZRI. los oar4metros urbanisticos v edtkabrm 
&rr'&pmd¡¡nkS a l i s  Licendas de obra i f u m ~ o r y m  ; 
ue requieran, ser4n determinados por la unmpalidad de ,, 1 an IMro. a trav6s de la Gerencia de üesarrdlo Urbano, .- 

teniendo en cuenta el uso propuesto y el entorno urbano a 
en 1 q,w se encuentra. c 

I...I 
1 

Aaculo 9O.- AREA MlNlMA DE LOTE Y: 
ACUMULACIQN DE LOTES , . Ii 

(...) 
b) Conjuntos Residenciales: 

Todopfoyedoaqult&ónicodeedffic~ci6n multifamiliar E 
en terrenos con Brea igual o mayor a los 2,500 m2, será,;; 
c o n s ~ o  y evaluado coino Conjunto Residencial. 
En caso de acumulaci6n de lotes ra alcanzar el late 5 
mmiativo con zonifi-nes dKentas, cada lots - 
mantmdr4 sus parárnetros que le correspondan. 

En los lotes que te an wnificación RüB, no se- 
permair4 la ediñcad6n de?onjunfos Residenciales. ; 

*I 
c) Subdivisión de lote 
Los sublotes resultantes de la subd~sión de un lote 

urbano, tendrdn kente y 4rea igual o mayor que las del lote r_ 
normativo establecido por la zonhclbn cmpondiente 
para ñnes de habilitaci6n urbana. 

Artículo 13'.- INDICE DE ESPACIOS DE 
ESTACIONAMIENTO a 

y1 

-)los ;+os con frente& nwnorn a 16.00 ml. m se c , 

permiar4 estaaonamientos sobre el retiro municipal, con 
excepción. de los predios con zaniflcealdn RDB, en @ 
cueles sí se permitirA estacionrnbtos vehrnculares sm 
techar sobre huellas en drea vede 

C..) 
r 

-ticulo Ir.- ACTMDADES ' COMERCIALES, ' 
Y10 DE SERVICIOS ' 

RESIDENCIAL; 
%! 

( e . . )  *' 
'b.1 d 

DIANA
t,:Ureducción,-')r ~S 'y;1;A";.Y'f-'

DIANA
c'$1"'?orym ;,, .-ac1IiEserá,;;5-se-;*I

DIANA
ay1cr''RESIDENCIAL;%!*'d



Para el uso comeroial del.retirp municipal, se aplicarán 
Las nomas especíñcas del distrito. 
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. Edacionramlentosen Retiros 
. Se permitirá considerar plazas de esiacionamientos 

&I el retiro municipal, &o en edic iones existentes 
m zoniticación de comercio Wnal,  comercio zona1 y 
comercio mtrqmhno,  debienda dejar las &reas libres 
destinadas a los BOO~SOS iwatonales v de M# necesaria fa 

(.-) 
Los locaies comabks  e d M s  can Lkencia. de 

Conbucáón otorpda por Ii Mwdclpakdad de 9in ludro 
ton anterioridad a ia ~4gef1clP del Decreto de Alcalda 
N" 018-2007 Y qg a la fecha han devenido 

.m uso m ose e zoniffcación 
midencid o mnaidil. ei cd*. de Usos 
para la Ubicación de AdMdwbs Urbanas vigente en el 
momento dastaFgamiento de Ce Ueencia de Constnicción, 
con excepción de los gtm de ktaurantee, cafeterías, 
bingos, salas de Wb, dscút-, clubes sóciales o 
d"g"rneniaies, y íocaies de acumh* maWa de 
pu h. 

p e ' m s  con discapacidad.. 
corisidenir piaras de estadonamiento, -izzP 

an proyectos de Iicbncia de ed-ón nuevas, en ei retiro 

del Deasto de h l d l a  NO 018-2007-ALWSI y sus 
mod'icsOnes, de la S' uiente manera: 

"E4 &culo del M;% del L m  total SeAalado en el 
syundo pámb del artlculo 21°, se hace extensivo a los 
distintos tipos de usos, en el presente Cuadro, cgyo ratio 
esiá reierido a Areas.' 

El Cuadro No 2: 'R-men > Zon' cación ComerciaP f 
'La columna de USO RESIDENCIAL COMPATIBLE, 

sdo esa icabie paragdWanee nuevas, pemiti6ndose 
las amdlaciones y nmodeladones, de las M d a s  
existentes en zon-ón comercial.' 

munidbal en zonfffcadh de comercio vecinal, comerdo 
&m1 md1mBfToPoiItam. AL. m .a permitid i ningI6 caso. 
estacionamiento paralalo en el retiro municipal con a c c w  
directo desde la da. 
. . . C..) 
. Air(ku1b Tamwo.-.J ulr la Nota aclarativa de: 1 * El m o T N O  02 - Gb e Estacionamientos para 

Adhidadb C-M, N i r i R m a s  y de ~ervicios~ 

MSW~IONES COMPLEMENTARIAS 
Y FINALES 

Primera.- El sente Decreto de Alcaidfa entraFB 
a viqencie a drsjguiente de su p u b I ' i .  Los 
administrados que cuenten con tráimitas ba los alcances 
del pecreto de Alukiia N' O lk2W7~C/MSI  y u. 
modñicatorias y que no hayan oonduido, podrán acogerse 
a lo establecido en d presente mediante odicitud ssa#e. 

Squnda.- üe acuerdo a las facultades establecidas 
en ia Disposición Final de la O enatua N' 1093-MML se 
establece que e ~ h e x o  NO 02 - E i c e  de Esíackmamiento9 
para Actividades Comerciales, Administrativas y de 
Servicios y la nmatnndad referida al r udmiento de 
estacionamientos a robada medianíe % üecreto ,de 
íücaidia wa OIMMPUWMSI sus modwtorias será 
de apUcad6n para la Zona de #eglamentaci&n Egpecial 
Centro Comercial Camino Real. 

Tercera.- D6jese &n sfecto todo lo que se oponga a 
la presente n m a  

Registrese, comunfquese y cúmplase. 

ANTONIO MEIER CRESCI 
Alcalde 

comunica a las entidades que conforman el Poder Legislativo. poder E'ecutivo, Poder Judicial, 
rgsrniMos constitucionates autbriomos, Organismos Públicos, Gobbmos k egionales y Gablernos 

Locales, que paca efectos de la publicaci6n de sus disposiciones en general (normas legales, 
lamentos juiiidicos o adrninistraúvos, resoluciones administrativas, actos de adm\n.nistmción, aatos 

~ m i n ~ t i v o s ,  etc) que contengan o no anexo&, d&en tener en cuenta Io i@uSmb: Q 
1 .- La documentación or publicar se recibirá en la Direcci6n del Diario W&i, de lunes a viernes, 

en el h w d o  de 9.da.m. a 5.00 p.m.. la solicitud de pubiicaci6n de- ab ntar los documentos 
mirendwisdol por la persona acreditada con el registro de su Rrma ante el h i i o  Oficial. 

2.- Junto a toda disposición, mn'o s h  anexa, que contenga más de una W n a ,  ke adjuntará 
un disquete, cd mm o USB con su contenido o &$e podrá ser remitido al correo eledr6nico 
norm#skgalw itoraperu.com.pe 

3.- En bjad sla $" n ue cbntenga anexos, las entidades deberán tomar en cuenta lo establecido 
en el ~ c u T g ~ . d e l  L t o  Supremo K W1-2009JUS. 

4.- Toda disposición y/o sus a m o s  que contengan taM@s, deberán estar traba adas en EXCEL, de 
acuerdo al famato o inal y sin jusüihr; si inddydn-@Micos, su presentad n ierá en extensión t PDF o EF% (a SQO P y en escala de grisea wando wrres nda. 

d 
5.- En toda dF$, con o sin anexos, que en tdsl *&m de 6 6 inas. el contenido del 

disquete, mm, USB o correo eleckkim será m n s i d d o  COPLA &E! DEL ORIGINAL, pva 
efectos de su publicación, a menos que se advierta una diferencia evidente, en cuyo caso la 
ublicacián se suspenderá. 
as cotizaciones se envíarán a l . com elwtr6nico: ~@edltompeni.com.pe; en caso de 

tener m& de 3 páiginas o de induir cuadros se cotizará con originales. Las cotizaciones tendrán 
una vigenda de dos meses o según el cambio de tarifas de la empresa. 

' u D~RECCW 




